
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, catorce (14) de enero de dos mil 

veintidós (2022). Se informa al Despacho que se recibe por correo físico el 

oficio No. 20226-2021-GGDF-DRBO procedente del GRUPO DE 

GRAFOLOGÍA Y DOCUMENTOLOGÍA FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, mediante el cual nos comunica 

que no es posible establecerse a través de tintas la sucesión cronológica 

mediante la cual se elaboraron los documentos, por no existir una técnica 

válida para este estudio, razón por lo que es improcedente la solicitud 

hecha por este Despacho mediante oficio No 184 del 30 de julio de 2021. 

Adicionalmente, anexa una serie de recomendaciones para el estudio 

grafológico de los contratos objeto de duda. Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Fúquene, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 25 288 40 89 001 2019 00005 

DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN HURTADO GÓMEZ 

DEMANDADO: LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

  

Revisada la información suministrada por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal respecto a la improcedencia de la solicitud por carecer del servicio 

de estudio de antigüedad de documentos tintas o papeles; orden 

cronológico de trazos, sellos, textos mecanográficos o impresos, entre otros; 

en concordancia con lo que pretende demostrar la parte pasiva a través 

de la prueba grafológica solicitada a fin de determinar la diferencia de 

tiempo entre la suscripción del contrato (original y copia), y las 

anotaciones adicionadas respecto a cuentas y abonos, a través del 

estudio de las tintas; se deja a disposición de la parte interesada esta 

respuesta para lo que considere pertinente respecto de la respectiva 

prueba. 

 

Notifíquese.-  

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 

001 HOY 27 DE ENERO DE 2022 

 

LA SECRETARIA, 

                               INGRID ROMERO MALAVER 
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